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RESOLUCIÓN C.D.F.A.A. N° 069
Santiago del Estero, 15 de Junio de 2011.-

/2011
Ref.: Resolución FAA 316/2011.- Asumo: Rarifica Resolución FAA N°3I6/2011.-.

VISTO:

La Resolución FAA N° 316/2011, emitida Ad-referéndum del Consejo
Directivo de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma, se designa a partir del 01 de Junio de 2011 y hasta
el 31 de marzo de 2012, en el cargo de Ayudante Docentes de Segunda Categoría a los siguientes
alumnos: Sr. José Luis Medina en la asignatura Estadística (Ing. Alim., Líc.y Prof. en Qca.) con
afectación a Diseño Experimental y Bioestadística (Ing. Agr.), Sr. Ezequiel Brandan en Química
Biológica (Ing. Alim.) con afectación a Química Orgánica y Biológica (Ing. Agr.) y Srta. Karina
Costa en Física II (Ing. Alim. Prof. y Lie. Qca.) con afectación a Física I (Ing. Alim., Lie. y Prof.
Qca.) y Física (Ing. Agr.).

Que el tema ha sido considerado por este Cuerpo, en Sesión Ordinaria de
fecha 14 de junio de 2011, resolviéndose por unanimidad ratificar la Resolución FAA N° 316/2011.
Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE AGRONOMÍA Y AGROINDUSTRIAS

(en sesión Ordinaria de fecha 14 de junio de 2011)

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°: RATIFICAR en todos sus términos la Resolución FAA N° 316/2011 emitida
Ad-referéndum del Consejo Directivo en un todo de acuerdo a los considerandos que anteceden.

ARTÍCULO 2°: COMUNICAR y dar copia a Departamento Personal. Notificar a los
interesados. Cumplido, archivar.
ONC/gnc.
Rescd2011/069-11.-


